
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal-R.C.E. 

Demandantes Juan Pablo Cordoba y Otro 

Demandados Axa Colpatria Y Otros  

Radicado 05001-31-03-008-2017-00744-00 

Asunto Resuelve solicitud 

Interlocutorio 1203 

 

El apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. solicita se le indique la cuenta 

de depósitos judiciales del Juzgado en el Banco Agrario S.A., con el fin de que la 

compañía consigne el valor de la condena y las costas en el proceso de la referencia, 

toda vez que el demandante realizó el cobro formal y anuncia que presentó 

ejecutivo conexo.  

 

A dicha petición no se accede, por cuanto la cuenta del Juzgado no está autorizada 

para recibir este tipo de consignaciones. Deberá el libelista hacer uso de las vías 

procesales dispuestas para ello. 

 

No obstante, se requiere a la parte demandada, para que se sirva recibir el pago  

que debe efectuar su contraparte, el cual debe cancelarse en los términos 

reseñados en la sentencia dictada el 24 de noviembre de 2020, Confirmada por el 

H. Tribunal Superior de Medellín-Sala Civil.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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